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como el informe emitido por el excelentísimo señor Gobernador 
Civil de la Provincia, y teniendo- en cuenta las circunstancias 
que concurren en el caso, Que aconsejan el cambio Que se pro
pone, 

o Está Dirección General ha resuelto fijar la capitalidad de 
dicha Agrupación en el Municipio de Pianolas, quedando mo
dificado en este sentido el apartado primero de la Resolución 
de este Centro directivo de 30 de marzo del corriente año. 

Madrid, 28 de junio de 1968.-El Director general, José Luis 
l'4oris. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 1552/1968, de 6 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «Jesús Nazareno», de Getafe (Ma
drid). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tlséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
·el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobÓ el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, preVios informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintidós de maro de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo único.~ueda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial femenino «Jesús Nazareno». 
de Getafe (Madrid). 

As! 10 dispoJ;)go por el presente Decreto, dado en Ma,drid 
" seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLA.lt PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1553/ 1968, de 20 de Junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el ColegiO de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «San Vicente de PaúI» , de Alcoy (Ali
cante). 

De conformidad. con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia-
les de Enseñanza Media, previos informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Valencia y dictamen Igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su . 
reunión del dia treinta y uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.~ueda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las dispOSiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial femenino «San Vicente de 
Paúl», de Alcoy (Alicante). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Min!.tro de Educación y Ciencia, 
JOSl!l LUIS VILLAR PALASI 

l<"RANCISCO FRANCO 

DECRETO 1554/ 1968, de 20 de juniO, por el que se 
clasifica en -la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no ofi
cial femenino «Amor de Dios», de Arévalo (Avila) o 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros no Oficiales 
de Enseñanza Media. previos informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Salamanca y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta 'del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta y uno de mayo de mil novecientos se
senta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las dispOSiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial femenino «Amor de Dios», 
de Arévalo <Avila). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1555/1968, de 20 de junio, por el que se 
cl/!sifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el COlegio de Enseñanza Media no ofi· 
cial masculino «Escuela San Juan Basca», de Bar
celona. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de ordenaCión de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo· 
rabies de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona y dictamen igualmente fave> 
rabie del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta y uno de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.~ueda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el (Jo. 
legio de Enseñanza Media no oficial masculino «Escuela San 
Juan Bosco», de Barcelona. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALA SI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1556/ 1968, de 20 de junto, por el que S8. 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegía de Enseñanza Media no ofi
cial femenino ·«Badalonés», de Badalona (Barce
lona) . 

De conformidad con Jo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de ordenación de la Enseñanza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por o el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, previOS informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona y dictamen igualmente fave> 
rabIe del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi· 
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta y uno de mayo de 
mil novecientos sesenta y ocpo, 

DISPONGO: 

Artículo único.~ueda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 


